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PROCESO: FIJACiÓN DE CUOTA ALIMENTARIA
DEMANDANTE: MARCO ANDRES SUÁREZ RODRíGUEZ
DEMANDADO: MARCO AARÓN SUÁREZ VARGAS
RADICACiÓN: 2015-0057.1

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de noviembre de 2016. Al Despacho '

el presente proceso para resolver lo pemne"j Si~se proveer.

. LEIDY YULlET .•. {d.Ái.VAREZ, ,'slf.~,
" JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, dieciocho (18) de noviembre de dos mil dieciséis (2016)
I '

téngase como agregado y en conocimiento de las partes el oficio suscrito

por el Líder del Grupo de Gestión de Novedades de ECOPETROL S.A., obrante a

folio 202.

En atención al memorial visto a folio 204 por medio del cual la doctora

, UUANA ANDREA, VÉLE~ CAICEDO se presen~a como apoderada del señor

MARCO ANDRÉS SUÁREZ RODR(C?UEZ, y solicita se oficie a ECOPETROL pará

que dé respuesta a los requerimientos efectuados por este Despacho; no se da
, '

tramite a dicha solicitud toda vez que a, la togada no se le ha reconocido

personería jurídica para actuar en' representación del señor Suárez Rodríguez, por'

cuanto mediante auto -del 20 de octubre' de la presente anualidad se dispuso que

previo a aceptar el poder otorgado por el demandante se realizará la presentación

personal del mismo, requerimien~o que a la fecha no ,seha dado cumplimiento.
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\ La preMnte providencia,se notlflc6

por ESTADO No. ,...~~040<=::;....._-
del _.,_ •.....•..lIW.lt.
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